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ENCLAVADO F

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se deja sin 
efecto la de 20 de diciembre de 2005 sobre estructura 
del Consejo de Dirección, funciones y competencias de 
los Vicerrectorados, Direcciones Generales, sustitución 
del Rector y los Vicerrectores, y régimen de delegación 
de competencias, así como las resoluciones rectorales 
de delegación de firma.

Visto que, tras las elecciones rectorales celebradas en la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el día 17 de mayo 
de 2007, ha resultado elegido como nuevo Rector de la Uni-
versidad el Prof. Dr. don Juan Jiménez Martínez, Catedrático 
de Universidad del área de conocimiento de Genética de esta 
Universidad,

Visto que, por lo anterior,, el actual Rector de la Universidad 
cesará en su cargo, siendo la fecha de dicho cese la del 6 de 
junio de 2007, continuando en funciones en su cargo hasta el 
nombramiento del nuevo Rector por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía,

Visto que el cese del Rector debe determinar el cese de 
las personas nombradas por él como integrantes del Consejo 
de Dirección de la Universidad, y por ello la disolución de 
dicho órgano y la pérdida de efectos de las disposiciones 
sobre delegaciones de competencias, sustitución de Rector 
y Vicerrectores, y delegaciones de firma dictadas durante el 
mandato del actual Rector,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 20 de la Ley 6/2001, de Universidades, y por 
los artículos 31 y 32 de los Estatutos de la Universidad Pablo 
de Olavide,

R E S U E L V E

Primero. Dejar sin efecto la Resolución Rectoral de 20 de 
diciembre de 2005, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, sobre estructura del Consejo de Dirección, funciones 
y competencias de los Vicerrectorados, Direcciones Generales, 
sustitución del Rector y los Vicerrectores, y régimen de dele-
gación de competencias (publicada en el BOJA número 5, de 
10 de enero de 2006).

Segundo. Dejar sin efecto las Resoluciones Rectorales de 
delegación de firma en Vicerrectores y Directores Generales 
dictadas entre el 11 de junio de 2003 y el 5 de junio de 2007, 
que al tiempo de dictar la presente resolución no hayan perdido 
todavía su vigencia.

Tercero. La presente Resolución Rectoral surtirá efectos 
desde la fecha de nombramiento del nuevo Rector de la Uni-
versidad Pablo de Olavide y será publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Sevilla, 5 de junio de 2007.- El Rector, Agustín Madrid 
Parra.


